
PEDIDO DE INFORME

La Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las
atribuciones que le confiere el artículo 117 de la Constitución Provincial, solicita al
Poder Ejecutivo se sirva informar:

Atento que no se halla un nomenclador oficial donde se detallen todos y cada uno
de los cargos políticos y los nombres de quienes son los que ejercen dichos
cargos, y que por otra parte eso debería ser absolutamente público y de libre
acceso, es que se emite este pedido de informes.-

Primero: La nómina completa de autoridades provinciales, hasta el nivel de
coordinador de entes centralizados y descentralizados, inclusive.-

Segundo: La nómina completa de autoridades de las empresas del Estado o en las que
tenga partición accionaria mayoritaria, hasta el nivel de subdirector o equivalente.-

Tercero: La nómina completa de representantes de la Provincia de Entre Ríos en entes u
organismos interprovinciales y nacionales, indicando el nombre del ente u organismo,
dónde se ubica su sede, competencia funcional.-
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